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Neiva, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería del caso estudiar de fondo la solicitud de reconocimiento de personería 

para actuar y de sustitución de poder, de no ser porque una vez revisado el 

sistema Siglo XXI, evidencia esta Corporación que el referido expediente, fue 

remitido al juzgado de origen el 16 de noviembre de 2021.  

 

Conforme lo anterior, se dispondrá la REMISIÓN del memorial allegado a este 

Tribunal, para que el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, resuelva lo 

pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
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